
MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE

Dirección  de Administración  de  Educación  Municipal

DECRETo DAEM No     L( `4  L/  S
CHIGUAYANTE

2  4   0CT   Z016

VISTOS:

Estos    antecedentes:     Las    necesidades    de    servicio,     para    el    cumplimiento    de    trabajos
extraordinarios  fuera  de   la  jornada   habitual,   a  objeto  del   cumplimiento  de   labores  propias  o
designadas  por  la  Jefatura  Superior  en  el  ámbito  de  sus  atribuciones,  según  las  respectivas
instrucciones impariidas desde la Administración  DAEM,  para el caso de las  Unidades Educativas
a sugerencia de los Directores,  según consta en los Ordinarios N° 691,  091, 436, 236,180,  MEMO
015   y   sus respaldos respectivos;   Decreto Alcaldicio N° 1.862 de  11.05.15   que delega facultades
en el Director DAEM para firmar decretos de Horas extraordinarias por Orden del Señor Alcalde.

DECRETO:

1.    Páguese por concepto de horas extraordinarias,  por cumplimiento de jornada laboral en los
días y funcionarios que se indican:

1.1.-   ESCUELA ALEMANA

Páguese por concepto de horas extraordinarias,  por trabajo realizado como Auxiliar por necesidad
del servicio del  17 al  25  0ctubre 2016,  por un valor equivalente a 25.30 y como Guardia el día  10
0ctubre de 2016,  Feriado Legal con  12:00 horas, total de horas a pagar 37:30  a Don:

•                 JUAN  CARLOS VENEGAS SPIELMANN   RUT.  7.522.973

1.2.-ESCUELA   BÉLGICA

Páguese  por concepto  de  horas  extraordinarias,  por trabajo  realizado  como  guardia  el  día  10 de
Octubre,  Feriado Legal por un valor equivalente a   09:30 horas a Don:

•                  LUCAS  HERNÁN   SPIELMANN VILLAGRÁN   RUT.15.185.458-3

1.3.-   ESCUELA   BALMACEDA

Páguese  por concepto  de  horas  extraordinarias,  por trabajo  realizado  como  guardia  el  día  10  de
Octubre de 2016,  Feriado Legal por un valor equivalente a   09:00 horas a Don:

`{

•                 RAFAEL ANDRÉS SEGOVIA GONZÁLEZ   RUT.17.705.798-3

Páguese  por concepto de  horas extraordinarias,  por trabajo realizado como auxiliar entre los días
5 a 7 de octubre de 2016 por un valor equivalente a  06:00 horas a Doña:

•                  lsABEL  ISANDRA IBAÑEZ MORA   RUT.10.222.905-3

1.4.-ESCUELA MANQUIMÁVIDA

Páguese  por concepto  de  horas  extraordinarias,  por trabajo  realizado  como  guardia  el  día  10  de
Octubre,  Feriado Legal por un valor equivalente a   10:00 horas a Don:

•                  CARLOS  EUGENIO VIDAL MUÑOZ   RUT.  6.459.650-0

1.5.-LICEO HIPÓLITO SALAS

Páguese  por concepto  de  horas  extraordinarias,  por trabajo  realizado  como  guardia  el  día  10  de
Octubre,  Feriado Legal por un valor equivalente a   09:00 horas a Don:

•                  JORGE ANTONIO ENRIQUEZ BRITO   RUT.  9.299.413-9


